

Parlamento de Navarra


11-25/MOC-00025. Resolución por la que el Parlamento de Navarra se compromete a adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución aprobada por el Pleno de 2 de junio de 2016
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que el Parlamento de Navarra se compromete a adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución aprobada por el Pleno de 2 de junio de 2016, aprobada a su vez en la sesión plenaria celebrada el 20 de febrero de 2025, derivada de la moción presentada por el G.P. Partido Socialista de Navarra y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 18 de 18 de febrero de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"1.-El Parlamento de Navarra se compromete a adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la resolución aprobada por el Pleno de 2 de junio de 2016 colocando, en lugar preferente del atrio, una placa específica de homenaje a las víctimas de la banda terrorista ETA en Navarra, así como de los navarros y navarras asesinadas en otras localidades, indicando en ella el nombre de las víctimas y fecha en que se produjo el asesinato.
2.- El parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que realice un estudio sobre la realidad del desplazamiento forzoso que como consecuencia del terrorismo de ETA se sufrió en Navarra".
Pamplona, 20 de febrero de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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